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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

liquidación del crédito aportada por la parte actor, se requiere a la demandante 

para que acredite las cuotas de administración causadas y no pagadas con 

posterioridad a julio de 2019, dado que en el estado de cuenta las incluye, sin que 

se hubiese aportado el certificado de deuda correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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